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_ l  Jloletin O fic ia l sale los Lunes. 
M iérco les  y  V iernes  de cada sein'nana.

I’i
Lasas reclamaciones se remitirán 

do porte,,  sin cuyo  requisito‘do cas __
11,1 -se repibiráu . en es La redacción.
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Se reciben su icr ic iones  en esta  
Capital calle de San Agustín núm ero  
q  á í o  reales cada trimestre.
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Circular n u m ero  a ;;t.

O ■ Nicolás  
l¡i impres ión  v

baio cu va dirección esta 
circulación riel Boíci¡n oficia!

Soler,

f os la  provinc ia e»j el cor riett l e .¡ño, me,ha  
aecho  presente,  la morosidad que imuclios Sres.

' - la s i iscri-  
s lima na eti

que de ninguna metiera debe

Alcaldes observan en el 
c ion  a este  periódico; atención
te preferente ,  , -  . . . .  . .
o lv id a r s e  por los encargados de cumplirla.  Al 
e fe c to ,  me lia presentado la nota cpie á 
con t in u ac ión  se inserta en donde aparecen  
Los pueblos que están en descubierto  por este  
c o p e e  pío; v e o  su consecuencia prevengo á los 
SS. Alcaldes cons | i luc iona íe s  que resultan c o 
mo deudores  al Redactor del Bolel ion oficial 
d e  esta provincia y constan en la lista c i ta 
da ,  que  inmediatamente  y sin dar lugar á 
Oti o recuerdo ,  satisfagan las cant idades en que  
se  hal lan en descubierto ;  adv ir t iéndoles  que  
de  no  cumplir lo  asi me veré  en el caso  de  
ad o p ta r  medidas s iempre  sens ib les  á la a u 
tor idad .  Albacete 13 de N ov iem b re  de 1847.  
 - l  uis Antonio Meoro.

N o ta  de los Pueblos que están en descubier
to  de  la s u s a  tcio/i a l  Boletín oficial d e l

\9tUna n o  l o  i.y.

Es. M rs.

A b e n g i b r e  por el 4-° tr imestre  
Alatoz por id.

por ,d. 
iV,t;)zote por id.
Bimiservida  por el 3 ." y 4 " tr .mestre

22. .17
22.17
22..17
2 2 .. 17

Bogarra por id. 4 5 ..
Bonete por el 4-° 22 . .17
Casas de Molilleja por id. 22..17
Cancelen por todo el año 90..
Ceniza le por el 4-" trimestre 22. .17
Feroz por id 22.. 17
Fuenleálamo por id. 22..17
Fuen leal billa por id. 22..17
Golosalvo por id. 22..17
Iguerúola por id. 22. .17
Ilova-Gonzalo por id. 22.. 17
La G i neta por el 3.° y 4 ° 4  ̂-
La Recueja por 2.0 3 .° y V  67..17
La Herrera por el 4-° 22..17
Lezuza lodo el año 9o-
Lietor por el 4-° 22.. 17
Montea legre todo el año 9o-
Mascgoso \ Cilleruelo por el 2.0 3.° y 4-° Ó7..17
Navas de Jorquera por el 4 -° 22..17
Ontur por vi 3 .° y 4-° 45 ..
Óssa de Monliel por el 4-° 22 .17
Paterna por el 2." 3 .° y 4." 67.-17
Peñas de San Pedro por el 4 - 22.-17
Peñascosa por id. 22..17
Pozol o rente por id. 22. .17
Pozuelo por el 3 o y 4 ° 45 ..
Reol id y Salobre por el 4 ° 22.-17
Riopar por todo el año 90 -
Robledo  por el 4 -° 22.. 17
San Pedro por id. 22.-17
Tarazona por id. 22.. I 7
Villa toya por id. 22. .17
Villa Robledo por lodo el año qq„
Villa de Vcs^ por el 4 ° ^ . . 1 7
Villa verde por id.
Veste  por el V  3 ." y 4 ” 6 - ' ,17

T ' ) 3a..<7

O t r a  n u m e r o  2 /12.

Los  Alcaldes consti tucionales y empleados
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¿le protecc ió n  y seguridad publica de es!a pro
vinc ia ,  procederán a la busca de Manuel Moi - 
ci lio vec ino  de Sant iago  de la Espada, cuyas  
señas se espresan al margen,  y en caso de 
ser habido lo pondrán  á disposición del Sr. 
Juez de 1.a instanc ia  de Segura de la Sierra 
por quien es reclamado.  Albacete lo  de No
v iembre de  i 8 Ú 7 - = L oís Antonio Meoro.

Señas.

Edad 38 años, estatura alta, pelo castaño,  
ojos melados, nariz algo gruesa,  barba pobla
da, cara regular, color trigueño,  una cicatriz  
en la mejilla derecha, vest ido  al es t i lo  del 
pais, con sombren o caíanos.

O tra  número  a 4 3-

Varias veces se ha amonestadla por mis an
tecesores á los Ayuntamientos de los pueblos  
de esta provincia para que no olvidasen el 
deber en que están de cumplir  con exactitud  
las órdenes qua so les comunican por este  Go
bierno pobtico,  y las ob l igac iones que  les e s 
tán impuestas por la ley municipal  y órdenes  
del Gobierno de h. Mb; mas sin e m b argo  be 
advertido con d isgusto  que no todos proceden  
con lá apetecida exactitud,  y que  son muebos  
lo^ retardan la remis ión de presupuestos ,

paso que  o tros  no cuidan de arreg larse en 
formación y en la de los espedientes  de a r 

b i tr ios  á las reglas q u o s c  bailan establecidas;  
por  tanto creo  de mi deber  recordar á todos  
los c i tados  Ayuntam ientos  el que  t ienen de 
cumplir fielmente y sin di laciones las órdenes  
que se les comunican;  y espero  que no me 
pondrán en el sensible  caso de baber  d o c s á -  
girlos la responsabilidad en que  incurrirán  si 
faltasen á la precitada obl igación,  teniendo en
tendido que en ello procódóró  de la manera  
que cumplo á mi autoridad.  Albacete ra do 
Noviembre do r ^ ^ b u i s  Añtonib Átlóró.

ANUNCIO.

Habiendo quedado  vacan le la contision c 
Apoderado de esta provincia cerca de las oí  

n¡ ¡ ' ‘‘ir.e s . (!e la c iudad de Valencia pa

j$£3r •££ve™ HE
ÉHEvEyfSEII
ce d i a s  c o n ta d o s  d e s d e  el en qu e  se ¡o se n  
e s te  a n u n c i o  en el b o le t ín  oficial, Albacete i 
d e  N o v i e m b r e  de  1,847 .— ÍAUS Anton io  Méori

DI LECCION GENERAL DE INSTRUCCION
pnur.ic.-t.

Se hallan vacante las caled ras de anoto-  
mi a \ e s l e í  i,n- del caballo, fisiología c higiene, 
correspondiente al primer año de las Escuelas 
S/iballernas de Veterinaria <¡ue han de esta
blecerse en Cordova y Zaragoza, doladas con 
diez mil rs. cada una, según determina el Rea| 
decreto de 19 de Agosto último. Para ser a d 
mitido á la oposición a dichas caled ras se ne
cesita:

1A Ser Español.
2.0 Tener 24 años cumplidos.
3.° Haber ob tenid o  t itulo de profesor Ve

terinario.
Los cgere ieios  de oposición so celebrarán 

en el colegio de Veterinaria do esta Córte 
ante el tribunal  que al efecto se nombre;  con
sintiendo los lres primeros en las pruebas de 
idoneidad qtíe exige' el t itulo 2 " de la sec
ción 3A del reglamento de estudio aprobado  
por real decreto  de 8 de Julio próximo pa
sado, y el cuarto  en un examen practico de 
husado y forjado Los que deseen optar aque
llas Cátedras,  presentarán á esta Dirección 
las sol ic i tudes acompañadas de sus 1 ¡lulos y 
con su relación de méritos  y servicios .  Dichas 
instancias  deberán quedar entregadas antes  del 
i 5 de Enero próximo; en la inteligencia de 
que esp irado  este  termino no se admitirá  
instancia alguna,  aunque su fecha sea anterior.  
Madrid 3 de "Noviembre de 18/47.— El Direc
tor General,  Antonio Gil de Zarate.

EDICTO.

Don José Joaquín de la Torre,  Alcalde consti
tucional  de esta villa de La Roda y encar
gado  del Juzgado de primera instancia por 
ausencia dél Ju'ez. fuera del partido.

Por el presénte bago saber á Pedro Moc
rea I, natúrál  de la c iudad d e : Barcelona, cria
do de D José JóVéT, Vecino dé la misma,  com 
parezca en es fe Júzgadó para hacerle  saber 
cierta providencia dictada en el Espediente  
sobré exacción de Costas en que fue condenad 
do por la Audiencia del t err itor io  en causa 
sobre muerte  de la niña Alaria Solos .  La Ro
da once de NoViCiubré de mil ochocientos  eun- 
reída V siete .— Jos'é Joaquín de la Torre.  — Por 
su mandado,  Pedro Antonio Giménez.

Calle de San A g u s t ín  número  17.
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